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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE  EVALUACIÓN   
 
Los criterios de evaluación son un conjunto de indicadores del desarrollo de las competencias 
específicas. Se establece un número de criterios comunes para los dos primeros cursos de la etapa y 
otro número de criterios comunes, que suponen un incremento de nivel de desarrollo con respecto a 
los anteriores, para los dos últimos cursos de la etapa, puesto que para producirse un cambio 
significativo hacia el desarrollo de cada una de las competencias específicas hace falta tiempo. 
 
Estos criterios se han de concretar en las programaciones didácticas, introduciendo progresión en 
función de las necesidades del alumnado y del contexto concreto, que en el caso de esta materia 
puede ser especialmente complejo por la diversidad de niveles de desarrollo de la competencia 
comunicativa en Lengua Inglesa que se pueden encontrar en un mismo curso. Además, hay que tener 
en cuenta que, por un lado, el proceso de aprendizaje de cada alumno o de cada alumna es continuo 
e individual y, por otro, que el desarrollo no se produce a la par para todos los conocimientos, 
destrezas y actitudes. Por ello, el progreso en el uso del lenguaje en sus distintos modos de 
comunicación y el desarrollo del resto de competencias específicas no es uniforme. 
 
Por otra parte, hay que considerar que la relación entre las competencias específicas que describen 
los distintos modos de comunicación (comprensión, producción, interacción y mediación) implica una 
progresión en dificultad. Es decir, la producción requiere comprensión; la interacción requiere 
comprensión y producción; y la mediación hace necesaria las tres anteriores. 
 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LEI.1 
Comprender e interpretar el sentido general y los 
detalles más relevantes de textos expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como 
la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 
 
 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 
más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes 
de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; 
y buscar, seleccionar y gestionar información veraz.  

CE.LEI.2 
Producir textos originales, de extensión media, 
sencillos y con una organización clara, usando 
estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y responder a propósitos comunicativos 
concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 
2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
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relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades 
del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

CE.LEI.3 
Interactuar con otras personas con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en 
intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del 
alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar 
y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

CE.LEI.4 
Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar conceptos o 
simplificar mensajes, para transmitir información 
de manera eficaz, clara y responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras  
 y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, 
apoyándose en diversos recursos y soportes. 
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

CE.LEI.5 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales entre distintas lenguas, reflexionando 
de forma crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre su funcionamiento. 
5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 
de la capacidad de comunicar y de aprender la Lengua Extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de 
la Lengua Extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CE.LEI.6 
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua 
Extranjera, identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre lenguas y 
culturas, para actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías 
de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación. 
6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la Lengua Extranjera, favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 
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6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 
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SABERES BÁSICOS 
 
A. Comunicación 
 
La lengua es un vehículo para la comunicación y por ello su aprendizaje se orienta a capacitar al 
alumnado como individuos que participan en una sociedad para actuar en situaciones 
comunicativas reales, para expresarse y llevar a cabo tareas de diferente índole. Este enfoque 
orientado a la acción comunicativa requiere capacitar al alumnado para movilizar competencias 
generales y competencias lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas, así como estrategias 
comunicativas que faciliten el uso funcional de la lengua a pesar de contar con un repertorio 
lingüístico reducido. 
 
Además, supone alejarse de una programación basada en la progresión lineal a través de 
estructuras lingüísticas predeterminadas o de un mero repertorio de nociones y funciones, para 
dirigirse hacia una programación competencial basada en el análisis de las necesidades del 
alumnado.  
 
El alumnado no aprende para llegar a usar la lengua, sino que aprende usando la lengua. Este 
enfoque orientado a la acción pone el foco en lo que el alumnado necesita saber hacer en cada 
momento del proceso de aprendizaje para comunicarse y para, a su vez, desarrollar su 
competencia comunicativa. Estas necesidades constituyen objetivos de aprendizaje, y su 
formulación en forma de acciones facilita la programación en torno a situaciones de aprendizaje 
colaborativas en las que el alumnado actúa como agente social. Es decir, el foco de una situación 
de aprendizaje no es la lengua en sí sino la tarea que permite llevar a cabo (e.g. hacer planes; 
realizar una infografía o un producto audiovisual; tomar una decisión; enviar una petición formal; 
diseñar un plan de acción o una guía; secuenciar, clasificar o crear un ranking; resolver un 
problema, etc.). 
 
Desde este enfoque, el significado se concibe como algo que se construye de forma colaborativa a 
través de la interacción y la mediación que, a su vez, son la clave para el aprendizaje de la Lengua 
Extranjera, al facilitar los procesos cognitivos necesarios (es la interacción y no la práctica mecánica 
la que facilita la atención a las formas lingüísticas que nos permiten expresarnos). 
 
Por todo ello, los saberes básicos del bloque de comunicación tienen una formulación diversa en 
torno a conocimientos, destrezas y actitudes que se han de trabajar de forma integrada (tal y como 
tienen lugar en situaciones comunicativas reales) y desde una perspectiva analítica, es decir, 
partiendo de las necesidades comunicativas que plantean las situaciones de aprendizaje orientadas 
a capacitar al alumnado para la comprensión, producción, interacción y mediación lingüística. 
 
B. Plurilingüismo 
 
Tradicionalmente el aprendizaje de una Lengua Extranjera se ha concebido de forma diferenciada 
con respecto al aprendizaje de la primera lengua, como una actividad independiente que implica 
adquirir unos saberes distintos, ya que la Lengua Extranjera se ha considerado una herramienta de 
comunicación que se utiliza en contextos diferentes. 
 
Sin embargo, todas las lenguas de un individuo forman parte de su repertorio lingüístico y cultural, 
es decir, le permiten expresarse e interactuar, si bien a niveles diferentes en cada una de ellas. Sus 
recursos en una lengua pueden ser distintos de los que posee en otras, teniendo en cuenta 
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también que todo conocimiento de una lengua es un proceso dinámico y parcial, ya que nunca está 
completo (el dominio de las destrezas lingüísticas suele ser desigual incluso en la primera lengua). 
 
Además, al aprender una lengua también se adquieren conocimientos y destrezas transferibles al 
aprendizaje de las otras y, a su vez, se promueve su desarrollo desde estas otras lenguas. 
Adoptando la perspectiva plurilingüe podremos sacar partido de la competencia sociolingüística y 
pragmática del alumnado, como son la sensibilidad a las convenciones que regulan la interacción 
(participantes, intenciones comunicativas, tipo de evento comunicativo), el uso funcional de los 
recursos lingüísticos y su conocimiento de los elementos discursivos (como la coherencia y la 
cohesión textual o los tipos de texto). Esta perspectiva modifica significativamente el objetivo de la 
enseñanza de lenguas en esta etapa, que ya no se contempla como el simple logro del “dominio” 
de una o más lenguas, cada una considerada de forma aislada, con el “hablante nativo” como 
modelo fundamental. Por el contrario, el objetivo es el desarrollo de un repertorio lingüístico en el 
que tengan lugar todas las capacidades lingüísticas. 
 
La perspectiva plurilingüe se puede promover prestando especial atención a la reflexión sobre el 
lenguaje y la comunicación y a su aprendizaje. Esta perspectiva hace necesario poner el foco en el 
uso de estrategias, tanto las que facilitan la comunicación, como las que facilitan el aprendizaje, así 
como dotar al aprendiz de herramientas necesarias para llevar a cabo esta reflexión (metalenguaje 
y recursos para la evaluación). Por eso, el diseño de las actividades y situaciones de aprendizaje ha 
de integrar uso de estrategias y reflexión sobre la comunicación y el funcionamiento de la lengua. 
 
C. Interculturalidad 
 
Como saber básico, la interculturalidad comprende conocimientos, destrezas y actitudes para 
evitar la simplificación y los estereotipos. El aprendizaje de una Lengua Extranjera no implica 
convertirse en una persona del país o países donde se habla esa lengua ni abandonar valores 
culturales propios. Desde una perspectiva intercultural, aprender una Lengua Extranjera es 
consustancial con el aprendizaje del respeto por la diversidad cultural que caracteriza a cualquier 
comunidad o país y las diferencias individuales de sus miembros o habitantes. Con el fin de no 
limitar la diversidad cultural a clichés o estereotipos, la perspectiva que aquí se adopta no es la de 
transmitir la cultura de los países de habla inglesa como hace el enfoque tradicional, sino la de 
analizar manifestaciones o productos culturales a los que la Lengua Inglesa da acceso. Siguiendo 
las directrices del Consejo de Europa (Byram et al. 2002), este análisis estará orientado a comparar 
lo familiar con lo extraño, a tomar conciencia de cómo los propios valores influyen en nuestra 
percepción de los valores de otras personas, a propiciar el entendimiento mutuo y la aceptación de 
la diferencia, con el fin último de preparar a los estudiantes o a las estudiantes para una 
comunicación más efectiva. 
 
Por otra parte, ante la creciente diversidad cultural del alumnado, en esta etapa es necesario 
adoptar una perspectiva intercultural también cuando se trabajan los temas sugeridos a través del 
saber básico de léxico (identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos 
cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y 
entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación), ya que el alumnado puede 
tener conceptos y experiencias diferentes de los mismos. Esto hace necesario adoptar una 
perspectiva que anime a identificar diferencias sociales y culturales y a compartir semejanzas para 
actuar de forma empática y respetuosa. A modo de ejemplo, el ocio y el tiempo libre no se 
entienden y se viven igualmente por todos los grupos sociales o culturas (pueden ser valorados 
como elementos esenciales para el bienestar del individuo o rechazados). 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua,  
formativa e integradora, según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29  de 
marzo y el artículo 14 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto. En este sentido, además  de la 
finalidad calificadora, el proceso de evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y  será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos  de 
aprendizaje.   

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y  aprendizaje 
del alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el momento en que se  producen, 
analizar las causas y, de esta manera, adoptar las medidas necesarias que permitan  al alumnado 
mejorar su proceso de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias  clave y objetivos 
para continuar el proceso educativo.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se  
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento  
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación  
del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la  adquisición 
del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos  que cada 
uno precise.  

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos de  enseñanza 
y aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del análisis, la  comprensión y el 
perfeccionamiento del proceso enseñanza y aprendizaje.  

La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso del alumnado en la  
adquisición de las competencias clave. Para ello, habrá de tenerse en cuenta el conjunto de  
descriptores operativos. Dichos descriptores constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el  
marco referencial a partir del cual se concretarán las competencias específicas de cada materia  o 
ámbito.  

Según el artículo 13 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, los referentes para la  
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de  la 
etapa serán los criterios de evaluación de las diferentes materias asociados a las  competencias 
específicas. Dichos criterios de evaluación actúan como puente entre las  competencias específicas 
y los descriptores operativos del grado de desarrollo de las  competencias clave relacionados en el 
Perfil de salida. Por tanto, la evaluación debe garantizar  que al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria el alumnado haya alcanzado el grado de  desarrollo de las competencias claves 
relacionado con el Perfil de salida que le garantice la  incorporación con éxito a estudios 
posteriores o su inserción laboral.  

Se emplearán distintos instrumentos de evaluación: 

-​ Valoración inicial 
-​ Cuaderno del profesor 
-​ Pruebas objetivas: exámenes, actividades, situaciones de aprendizaje, trabajos  individuales o 

colectivos, etc. 
-​ Rúbricas de evaluación  
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-​ Observación diaria 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se garantizará el  
derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento  
sean valorados y reconocidos con objetividad. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado  a 
que su rendimiento sea valorado conforme a los criterios de plena objetividad, los criterios de  
evaluación y calificación han de ser conocidos por el alumnado. Se arbitrará, también, el modo  de 
informar sobre los criterios de evaluación y calificación a las familias, así como los criterios  de 
promoción. 

Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5. A partir del  cinco, 
se redondeará al alza a partir de 0,5.  

Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que se  indiquen 
en la programación de cada asignatura. 

Los exámenes parciales no se repetirán, pero se asegurará la evaluación de estos  
contenidos/saberes básicos de la forma que el profesor considere oportuna.  

Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que durante la  
evaluación. 

Las fechas de todos los exámenes son inamovibles sin causa justificada y con decisión  
consensuada del equipo docente.  

La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres evaluaciones,  siempre 
y cuando las notas de las evaluaciones sean mayores de 4.  

Si se suspende una o más evaluaciones y la media de la asignatura está suspendida, el  alumno 
deberá presentarse a un examen de recuperación que cubra todos los criterios de  evaluación de la 
asignatura y si la supera, su nota máxima será Suficiente.  

La media para la evaluación final se calculará a partir de las calificaciones reales de cada  
evaluación (sin redondeo).  
 
En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada evaluación. Los 
resultados de la evaluación se expresarán en los términos:  
 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB). 

 

Los criterios de calificación se someterán en todo momento a la legislación vigente tanto en lo  
referido a la evaluación como a la promoción del alumno.  

En caso de alumnos que no logren alcanzar los contenidos y competencias establecidas, se  
realizarán las medidas de intervención educativa que precisen.  

En cuanto a la asignatura en concreto de Lengua Extranjera: Inglés, la calificación del trimestre 
tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación aplicados en el mismo. El peso de los 
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distintos instrumentos aplicados será el siguiente: 

●​ Exámenes parciales:  
○​ Un examen de Gramática cada dos unidades, con un peso de 4 puntos.  
○​ Un examen de Vocabulario cada dos unidades, con un peso de 4 puntos.  
○​ Un examen de Comprensión Lectora cada dos unidades, con un peso de 3 puntos.  
○​ Un examen de Comprensión Oral cada dos unidades, con un peso de 3 puntos.  
○​ Una prueba de Expresión escrita cada dos unidades, con un peso de 3 puntos.  
○​ Una prueba de Expresión Oral a lo largo de cada trimestre, con un peso de 4 

puntos. 
●​ Examen de evaluación. (Gramática 8 puntos, Vocabulario 8 puntos, Comprensión Lectora 6 

puntos, Comprensión Oral 6 puntos, Expresión escrita 6 puntos) 
●​ Un proyecto, actividad o trabajo trimestral que trate temas relacionados con la cultura del 

mundo anglosajón y angloparlante, sirviendo este como medio para comprobar la 
adquisición y aplicación expresiva integrada de los contenidos trabajados en el aula. Tiene 
un peso de 6 puntos.  

 
Para aprobar la asignatura es precisa la superación de todos los criterios de evaluación. Una vez se 
cumpla este requisito, la nota final quedará determinada por la media ponderada de todas las 
notas individuales recogidas por medio de los instrumentos de calificación citados en este mismo 
apartado, teniendo en cuenta el peso específico de cada prueba. 
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN  
 
Según normativa vigente. 
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ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA  

Se llevarán a cabo todas las medidas generales planteadas en el Plan de Atención a la Diversidad del 
centro para favorecer la respuesta educativa inclusiva.  

Con los alumnos que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje o necesidad de apoyo  
específico se seguirán las orientaciones de intervención educativa reflejadas en el informe  
psicopedagógico o plan de refuerzo personalizado o plan de seguimiento. 


